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USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 	 '5 /91, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaía, y 

CONSIDERANDO: 

Que medíante el mismn se exceptúa de lns normas que fija el C6d1go 

de Planeamtento Urbano, autorlzándose a construir sobre el retiro contrafrontal 

de acnerdo al Anteproyecto de Obra, sita en la Sección "D". Macizo 32, Parcela 

3a, proplednd de los Señores José Antonío OYARZUN y Miguel Angel OYARZUN. 

Pe,y e!loJ

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA


AnTTymo 	 PROMULGAR la Ordennnzn Municipal N' 	 /91, sancionada por el


Honorable Concejo Delíberante de la Ciudad de Ushuata, por la cual se exceptún


de1s normas que fija el C6dígo de Planeamiento Urbano, autorizándose a construír


sobre el retiro contrafrontal de acuerdo al Anteproyecto de Obra, stta en la


Sección "D", Mactzo 32, Parcela 3a, propiedad de los Señores José Antonto OYARZUN 

y Mieeel Angel OYARZUN. 

ARTICULO 2 " . -RECISTRESE.Comuniquese a qulenes corresponda.Cumplído.ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL 
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